
   
 
RED DE ENTIDADES LOCALES POR LA TRANSPARENCIA Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

FICHA DE BUENA PRÁCTICA DE EELL ADHERIDAS A LA RED 

 

1. Nombre del Proyecto / Práctica 

http://www.cornella.cat/ 
http://opina.cornella.cat/ 
 
CORNELLA - OPINA 
2. Nombre de la Entidad Local 
AJUNTAMIENTO DE CORNELLÁ DE LLOBREGAT 
3. Área de gestión desde donde se está desarrollando 
INFORMATICA – PROGRAMAS DE LA  ALCALDIA 
4. Áreas de gestión implicadas 
COMUNICACIÓN 
INFORMATICA 
PROGRAMAS DE LA ALCALDIA 
ECONOMIA Y GOBERNANZA 
5. Resumen de la práctica 
 
Es un espacio de opinión y corresponsabilidad, donde se planteará regularmente 
diferentes cuestiones de diferente trascendencia y para que los vecinos y vecinas de 
Cornellá digan  si están de acuerdo con determinada propuesta, cual les parecería 
mejor o la más adecuada. 
Está dirigida a cualquier persona de Cornellá con interés en opinar sobre temas que 
afectan a la ciudad. 
El propósito es conocer la opinión en temas relacionados con la ciudad, y el alcance 
que tenga en relación con la gestión municipal. Además de conocer la opinión si esta 
coincide o no con la mayoría de los demás encuestados, que también viven en la 
ciudad y tienen interés en opinar. 
Para  garantizar un buen funcionamiento de la aplicación, y para evitar respuestas que 
falseen los resultados además de asegurar la seguridad, es necesario realizar el 
registro. 
Con posterioridad solo se habrá de iniciar la sesión con el usuario y contraseña para 
poder votar cada encuesta o propuesta, que funcionen igual que un sencillo 
formulario. 
Ejemplos desarrollados: Consulta sobre el fraccionamiento de los impuestos 
municipales, Consulta sobre las Ordenanzas fiscales. 
 
Més información: http://opina.cornella.cat/ 
6. Beneficios esperados por el cliente externo/interno 
 
Externos: La posibilidad de dar a conocer su opinión en temas sobre la gestión 

http://www.cornella.cat/
http://opina.cornella.cat/
http://opina.cornella.cat/
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municipal. 
 
 Internos: Conocer la opinión de la ciudadanía antes de adoptar resoluciones sobre la 
gestión municipal. Incorporando Las opiniones  de los ciudadanos/nasse incrementa la 
participación y corresponsabilidad de la vida púbica local. 
7.- Datos de contacto 
 

Joan Miquel Culillas Jalencas, Director de Programas de la Alcaldia 
jculillas@aj-cornella.cat; telefòn: 933770212 
 

mailto:jculillas@aj-cornella.cat

